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      2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2020-9795   Correción de errores de la Orden PRE/160/2020, de 2 de diciembre, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo de los Subgrupos A1, A1/A2 y A2.

   Convocatoria 2018/3 
 Publicada la citada Orden PRE/160/2020, de 2 de diciembre (B.O.C. número 236, de 9 de 

diciembre), que resolvió el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de los 
subgrupos A1, A1/A2 y A2, y detectados errores materiales en su transcripción, se procede, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectuar la siguiente 
corrección: 

 En la página 22264 donde dice: 

    
 Debe decir: 

    
 En la página 22666 donde dice: 

    
 Debe decir: 

    
 Únicamente para los afectados por la presente corrección de errores, los plazos estableci-

dos a efectos de ceses y tomas de posesión en la base Octava del Decreto 26/2017, de 20 de 
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abril, empezarán a contar a partir de la publicación en el BOC de esta corrección de errores, 
otorgándose los efectos administrativos y económicos que con carácter general estableció la 
Orden PRE/160/2020, de 2 de diciembre. 

 Santander, 18 de diciembre de 2020. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
 2020/9795 


		Gobierno de Cantabria
	2020-12-22T19:57:04+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




